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Referencia: DECRETO - Monica Esther Felices - Ingreso - EX-2026-00264380- -MUNIMDP-DPEDS#SDS

 

VISTO el EX-2026-00264380- -MUNIMDP-DPEDS#SDS , y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el mismo la Secretaría de Desarrollo Social, solicita la designación de la señora Monica Esther 
Felices, CUIL 23-13763391-4 como Administrativo Inicial con 40 hs semanales, en el Departamento de Protección 
Integral a las Víctimas dependiente de la Dirección General de Protección Integral a las Víctimas y Resolución 
Alternativa de Conflictos de la mencionada Secretaría para prestar servicios en los horarios matutino, vespertino y/o 
nocturno según las necesidades que se requieran en la dependencia de destino.

 

Que dicha designación será efectuada en planta permanente y con carácter provisional, hasta el cumplimiento de los 
plazos establecidos en el Artículo 4º de la Ley Provincial Nº 14.656.

 

Que de acuerdo a la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente se le deberá otorgar a la señora Felices la 
siguiente bonificación:

 



Articulo 42º inc. m) - Bonificación por tarea riesgosa, equivalente al TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%) “La bonificación por Tarea Riesgosa se asignará al personal municipal que desempeñe 
funciones en las que se evidencie la vinculación de las labores con el riesgo” El personal de la Dirección de 
Promoción Social, Dirección General de Políticas de Discapacidad, Dirección General de Administración, 
Control de Gestión y Suministros, Dirección General de Derechos Humanos, Dirección General de 
Protección Integral a las Víctimas y Resolución Alternativa de Conflictos, Subsecretaría de Acción 
Comunitaria, Dirección de Personas Mayores, Dirección de Políticas de Género, Dirección de Promoción 
de Derechos de Niñez y Juventud”.

•

 

Que por Ordenanza Nº 26.901 (DECFC-2026-323-E-MUNIMDP-INT) ha sido aprobado el cálculo de recursos y el 
presupuesto de gastos del ejercicio 2026, para la Administración Central, quedando facultado el Departamento 
Ejecutivo para reasignar créditos presupuestarios del inciso gastos de personal.

 

Que por lo expuesto es necesario modificar la planta de Personal Permanente de la Administración Central.

 

Que la Dirección de Presupuesto, mediante IF-2026-00273666-MUNIMDP-DP#SEH, con fecha 06 de mayo de 
2026, eleva el informe correspondiente.

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, dándose de BAJA el 
cargo que se menciona a continuación, a partir del 11 de mayo de 2026:

 

U.E. 12-03-1-1-1-09

Nº O. C.F. Baja Denominación

2682 7-10-70-01 Personal de Servicio IV

 

ARTÍCULO 2º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, dándose de ALTA el 



cargo que se menciona a continuación, a partir del 11 de mayo de 2026

 

U.E. 12-04-1-0-1-00

Nº O. C.F. Alta Denominación

24.866 5-02-67-01 Administrativo Inicial

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a partir del 11 de mayo de 2026, a la señora MONICA ESTHER FELICES (Legajo 
Nº 25.120/4 – CUIL. 23-13763391-4 ), en planta permanente y con carácter provisional, en los términos de lo 
establecido en el Artículo 4º de la Ley Provincial Nº 14.656, como ADMINISTRATIVO INICIAL (C.F. 5-02-67-
01 – 40 hs. semanales – Nº de Orden 24.866) en el Departamento de Protección Integral a las Víctimas dependiente 
de la Dirección General de Protección Integral a las Víctimas y Resolución Alternativa de Conflictos de la 
Secretaría de Desarrollo Social (U.E. 12-04-1-0-1-00).

 

ARTICULO 4º.- Otórgase a la agente designada mediante el Artículo 3º del presente Decreto, a partir del 11 de 
mayo de 2026, la Bonificación por Tarea Riesgosa, equivalente al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%), 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 42º inc. m de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 5º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional: 1-1-1-01-
09-000 – Prog. 62-00-00 - Fin. y Func. 3-2-0 – UER. 9 – F.Fin. 110 - Inc. 1 – P.P. 1– P.p. 1 – P.Sp. 5.

 

Para Art. 4º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 – P.Sp. 5 – Ap. 1.

 

ARTICULO 6º.- Asignase, a la agente mencionada en el Artículo 3º del presente Decreto el siguiente usuario de 
GDE y correo oficial:

 

MONICAFELICES•

 

monicafelices@mardelplata.gov.ar•

 

ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE DESARROLLO 



SOCIAL Y LEGAL, TECNICO Y DE HACIENDA.

 

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Recursos Humanos.
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